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CALENDARIO ELECTORAL 
 

ELECCIONES A PRESIDENTE 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE RUGBY – 2026 

 

FASE PREVIA (ACTO HABILITANTE) 

• 2 de febrero de 2026 

Celebración de Asamblea General Extraordinaria: 

o Toma de razón de la dimisión del Presidente. 
o Ratificación de la Comisión Gestora. 
o Constitución de la Junta Electoral. 
o Aprobación de la convocatoria electoral. 
o Aprobación del presente calendario electoral. 
o  

• Hasta 9 de febrero de 2026 

Comunicación del acta y de la convocatoria a la Dirección General de Deporte 
(art. 3.4 Orden CTD/5/2024)   

 

FASE ELECTORAL 

(una vez aprobada la convocatoria por la DGD, expresa o tácitamente) 

• Se comunicará cualquier cambio en los plazos ante incidencias derivadas de la 
comunicación a la DGD 
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Presentación de candidaturas a Presidente 

• 9 a 13 de febrero de 2026 (ambos inclusive) 

Plazo de presentación de candidaturas a Presidente, conforme al art. 20.3 de la 
Orden CTD/5/2024 (mínimo 5 días hábiles antes de la Asamblea electoral)   

 

Proclamación de candidaturas 

• 16 de febrero de 2026 

Proclamación provisional de candidaturas por la Junta Electoral. 

• 17 y 18 de febrero de 2026 

Plazo de reclamaciones contra la proclamación provisional ante la Junta 
Electoral. 

• 20 de febrero de 2026 

Proclamación y publicación de la lista definitiva de candidaturas. 

 

VOTACIÓN A PRESIDENTE 

• 2 de marzo de 2026  

Celebración de Asamblea General Electoral: 

o Exposición de programas. 
o Votación. 
o Escrutinio. 
o Publicación del resultado provisional en la Federación y en la 

Dirección General de Deporte. 
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RECLAMACIONES Y RECURSOS 

• 3 y 4 de marzo de 2026 

Plazo de reclamaciones ante la Junta Electoral contra el resultado provisional. 

• 5 de marzo de 2026 

Resolución de reclamaciones por la Junta Electoral. 

• 7 al 10 de marzo de 2026 

Plazo para interponer recurso electoral ante el Comité Cántabro de Disciplina 
Deportiva. 

 

RESULTADOS DEFINITIVOS 

• Tras la resolución de los recursos, o transcurridos los plazos sin interposición: 
o Publicación de los resultados definitivos. 
o Comunicación a la Dirección General de Deporte, a efectos del 

nombramiento definitivo del Presidente (art. 20.12 Orden CTD/5/2024)   

 
 

Observaciones  
• El calendario solo entra en vigor tras la aprobación de la convocatoria por la 

DGD. 
• Todos los plazos están computados en días hábiles. 
• No se renueva Asamblea, conforme al art. 22 Orden CTD/5/2024. 
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